
Quito, 27 de agosto de 2018 

Señora 

JARA ENRÍQUEZ JANINA ALEJANDRA 
Gerente General 

Presente. 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Compañías comunico a usted como 
representante legal de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HIDALGO JARA S.A,, expediente No. 60203, 
que el día de hoy se ha realizado la transferencia de UNA (1), acción ordinarias y nominativas, del señor 
HIDALGO VELASQUEZ FRANKLIN ROBERTO, portador del documento de identificación No. 1713506846, de 
estado civil casado, en calidad de cedente al señor JARA PULLES JOSE ALEJANDRO, portador de la cédula de 
cludadanía No. 17029521670, en calidad de cesionario. 

  

¡rticular que comunico para el registro en el libro de acciones y accionistas y el trámite societario 
respectivo, 

Atentamente 

CECIONARJO: 

JOSE ALEJANDRO JARA PULLES 
170295216-7 

  

Cl 1714412770



 



 



 


